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Sinopsis
En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02173/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc10812799]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve el solicitante -------------------- ----------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00066/CHIMALHU/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“requiero las listas de asistencia de enero a la fecha, en donde se aprecie que el LIC. JOSÉ MARCOS RAMOS ARCE registra su hora de llegada al Ayuntamiento de Chimalhuacan para laborar”. (Sic)

1. El día veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 
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“Chimalhuacán, México a 28 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: ---------------------------------
Folio de la solicitud: 00066/CHIMALHU/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ME PERMITO INFORMARLE QUE NO EXISTE NINGUNA LISTA DE ASISTENCIA EN DONDE EL LIC. MARCOS RAMOS ARCE REGISTRE SU HORA DE LLEGADA A LABORAR, POR LO TANTO NO PUEDO ATENDER SU SOLICITUD. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL

ATENTAMENTE
LIC. JOSÉ MARCOS RAMOS ARCE” (Sic)

1. En lo sucesivo día veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a. Acto impugnado: “LO CONSTITUYE LA DECLARACIÓN INFORMAL DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN EN EL SENTIDO DE: "ME PERMITO INFORMARLE QUE NO EXISTE NINGUNA LISTA DE ASISTENCIA EN DONDE EL LIC. MARCOS RAMOS ARCE REGISTRE SU HORA DE LLEGADA A LABORAR, POR LO TANTO NO PUEDO ATENDER SU SOLICITUD. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL"”. (Sic); 

b. Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA EN EL SIGUIENTE SENTIDO: "ME PERMITO INFORMARLE QUE NO EXISTE NINGUNA LISTA DE ASISTENCIA EN DONDE EL LIC. MARCOS RAMOS ARCE REGISTRE SU HORA DE LLEGADA A LABORAR, POR LO TANTO NO PUEDO ATENDER SU SOLICITUD. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL" ME RESULTA ABSURDO QUE SEÑALEN QUE NO EXISTE UNA LISTA DE ASISTENCIA, NO OBSTANTE LOS RECURSOS DE REVISIÓN NO SON LA VÍA PARA AMPLIAR UNA SOLICITUD, POR LO QUE ME SIRVO UNICAMENTE INCONFORMARME RESPECTO DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN POR LO SIGUIENTE. LA LEY DE TRANSPARENCIA VIGENTE APLICABLE PARA EL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS SEÑALA: Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. LO ANTERIOR REFIERE A QUE EN PRIMER LUGAR ES INFORMACIÓN QUE TODO AYUNTAMIENTO EN UN 80% DE PROBABILIDAD DEBE DE TENER, DE AHI EL HECHO DE DAR CUENTA DE QUE ESTAS PERSONAS EVIDENTEMENTE TRABAJAN EN DICHO AYUNTAMIENTO Y CUMPLEN CON SUS HORARIOS ESTABLECIDOS. DE IGUAL FORMA SE ENTIENDE QUE SI ESTA LISTA NO SE SE REALIZO Y DEBIO CONTARSE CON ELLA, LA RESPUESTA DEBE IR DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, NO OBSTANTE AUN Y CUANDO SEÑALAN NO CONTAR CON LA INFORMACION POR DECIR QUE ES INEXITENTE O BIEN QUE NO EXISTE, NO SIGUIERON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD Y NO SE APRECIA EN LA RESPUESTA EL ACTA, ACUERDO O RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA QUE DECLARA FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. AHORA BIEN, LA LEY TAMBIÉN DICE LO SIGUIENTE: Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. ES ENTONCES QUE LA INEXISTENCIA DECLARADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDE A UNA RESPUESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, SE DESPRENDE COMPLETAMENTE QUE DESCONOCEN LA LEY Y QUE NO SON COMPETENTES PARA ATENDER SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PUESTO QUE NO DEMUESTRA QUE LA INFORMACION SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS EXCEPCIONES QUE ESTABLECE LA LEY O EN SU CASO DEMUESTRAN QUE LA INFORMACION TAMPOCO SE REFIERE A SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES PARA POSEERLA. AGRADECERE SE TOME EN CONSIDERACION EL ARTICULO 222 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, PUESTO QUE ESTE EN SU FRACCIÓN XII ESTABLECE EL DOLO O NEGLIGENCIA AL DECLARAR INEXISTENCIA DE INFORMACION, LA CUAL SI BIEN NO SE CUENTA CON LA CERTEZA DE QUE EL SUJETO OBLIGADO LA TENGA, LO CIERTO ES QUE SU RESPUESTA NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y PUEDE SER MOTIVO SUFICIENTE PARA SUPONER QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES SI DEBERIAN DE TENERLA.”(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (04) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

1. El SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles para el efecto a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

1. Por lo cual se indica que, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

1. El día siete (07) de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.
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1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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1. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de marzo al veinticinco  (25) de abril de dos mil diecinueve, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de marzo  de dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

1. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión la parte RECURRENTE no  proporciona nombre para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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1. El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió del Ayuntamiento de Chimalhuacán, la siguiente información:

· Listas de asistencia de enero a la fecha, en donde se aprecie que el LIC. JOSÉ MARCOS RAMOS ARCE registra su hora de llegada al Ayuntamiento de Chimalhuacan para laborar.

1. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refiere que se cuenta con la información solicitada.
       
1. Por su parte, el RECURRENTE en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución, por la inexistencia de la información solicitada. 

1. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones I, y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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1. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y así, éste Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es del tenor siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información”

1. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

1. Por lo anterior, se demuestra que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

1. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez.

1. Por lo que primeramente debe señalarse que el particular, a través de la solicitud de información 00066/CHIMALHU/IP/2019, requirió lo siguiente:

25. Requiero las listas de asistencia de enero a la fecha, en donde se aprecie que el LIC. JOSÉ MARCOS RAMOS ARCE registra su hora de llegada al Ayuntamiento de Chimalhuacan para laborar.
 
1. Así el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, comunicó a través de la Tesorería Municipal al entonces SOLICITANTE la inexistencia de la lista de asistencia solicitada como a continuación se observa:

“(…) ME PERMITO INFORMARLE QUE NO EXISTE NINGUNA LISTA DE ASISTENCIA EN DONDE EL LIC. MARCOS RAMOS ARCE REGISTRE SU HORA DE LLEGADA A LABORAR, POR LO TANTO NO PUEDO ATENDER SU SOLICITUD. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL. (…)”

1. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO comunicó a la SOLICITANTE que no se tenía una lista de asistencia del servidor público solicitado, en ese sentido, es necesario señalar que de conformidad con lo que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios existen dos categorías de servidores públicos; generales y de confianza, como a continuación se observa:  

“ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

 ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo. 

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.

 Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública. 

Sin que lo anterior implique o signifique transgredir derechos laborales, sociales o colectivos adquiridos por los trabajadores.

 No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema.”

1. Expuesto lo anterior, los servidores públicos de confianza son aquellos que tienen esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñan pudiendo ser estas las de dirección, las que realicen los auxiliares directos, asesores y demás personal al que le sean asignados servicios de confianza.

1. Por otro lado de conformidad con el artículo 10 de la Ley del Trabajo antes citada , los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en la dicha ley únicamente por cuanto hace a las medidas de protección al salario y los benéficos de seguridad social como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado. 

Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.”

1. En ese orden de ideas los servidores públicos de confianza no se encuentran sujetos directamente las obligaciones del artículo 88[footnoteRef:1] de la Ley en cita, lo anterior, debido a que queda a total discrecionalidad del superior directo a través de las obligaciones contractuales establecidas la  prestación y calidad de trabajo por lo que invariablemente no pudiera existir un registro de asistencias.  [1:  “ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos:
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;”
] 


1. Expuesto lo anterior, el “Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal” del Ayuntamiento de Chimalhuacán establece que “para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos rubros de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las dependencias integradas en la estructura siguiente:”

“3.- TESORERÍA MUNICIPAL.

3.1.- Dirección de Ingresos.
3.1.2.- Subdirección de Ingresos.
3.1.2.1.- Departamento de Tianguis.
3.1.2.2.- Departamento de Mercados.
3.1.2.3.- Departamento de Comercio Establecido.
3.1.2.4.- Departamento de Vía Pública.
3.1.2.5.- Departamento de Espectáculos.
3.1.2.6.- Departamento de Coordinación de Receptorías.
3.1.2.6.1.- Oficina Receptora N° 1 (Cabecera Municipal)
3.1.2.6.2.- Oficina Receptora N° 2 (San Lorenzo).
3.1.2.6.3.- Oficina Receptora N° 3 (Vidrieros).
3.1.2.6.4.- Oficina Receptora N° 4 (Santa Elena).
3.1.2.6.5.- Oficina Receptora N° 5 (Zona Urbana Ejidal San Agustín
                 Atlapulco).
3.1.2.6.6.- Oficina Receptora N° 6 (Ejido de Santa María       Chimalhuacán).
3.1.2.7.- Oficina de Sistemas. 
3.2.- Dirección de Egresos y Administración.
3.2.1.- Departamento de Recursos Humanos.
3.2.1.1.- Oficina de Personal.
3.2.1.2.- Oficina de Seguridad Social.
3.2.2.- Departamento de Capacitación.
3.2.3.- Departamento de Control de Inventarios.
3.2.4.- Departamento de Informática.
3.2.5.- Departamento de Eventos Especiales.
3.2.6.- Departamento de Servicios Generales e Intendencia.
3.2.7.- Departamento de Control de Vehículos.
3.3.- Dirección de Catastro.
3.3.1.- Oficina de Cartografía y Dibujo.
3.3.2.- Oficina de Catastro N° 1 (Cabecera Municipal).
3.3.3.- Oficina de Catastro N° 2 (Zona Urbana Ejidal San Agustín
                             Atlapulco).
3.3.4.- Oficina de Catastro N° 3 (San Lorenzo).
3.3.5.- Oficina de Catastro N° 4 (Santa Elena) 
3.3.6.- Oficina de Catastro N° 5 (Vidrieros).
3.3.7.- Oficina de Catastro N° 6 (Ejido de Santa María Chimalhuacán).
3.4.- Contador General.”

1. Así las cosas el artículo 24 de dicho reglamento establece las atribuciones de la Tesorería Municipal dentro de las cuales se encuentra la de llevar el control de asistencias e instancias de los empleados de la Administración Pública Municipal como a continuación se observa: 
“ARTÍCULO 24.- La Tesorería Municipal, por conducto de su titular y mediante delegación de funciones, a través de los titulares de las áreas que tiene adscritas, tendrá las atribuciones siguientes:

(…)

XXII.- Por conducto del Departamento de Recursos Humanos, coordinar los recursos humanos, conforme a las atribuciones siguientes:
(…)
c).- Llevar el control de asistencias e inasistencias de los empleados de la Administración Pública Municipal, a través de los medios que se consideren necesarios, debiendo ordenar los descuentos correspondientes cuando se trate de faltas injustificadas.”
1. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Expuesto lo anterior se advierte que la Tesorería Municipal es competente para atender la solicitud de información realizada, además de que este resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
1. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
1.  En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02173/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que no se actualiza las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc10812805][bookmark: _GoBack]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02173/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chimalhuacán a la solicitud 00066/CHIMALHU/IP/2019.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 02173/INFOEM/IP/RR/2019.
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